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ACLARATORIA 
 

El presente informe es un documento técnico que refleja las conclusiones de la JUNTA 
INVESTIGADORA DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, con relación a las 
circunstancias en que se produjo el suceso, objeto de la presente investigación, con sus 
causas y sus consecuencias.  
 
El Anexo 13, derivado del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago/44), 
ratificado por la Ley aprobatoria del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, publicado 
en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1976 de fecha 22 de febrero de 1977, 
indica en el Capítulo 3, Generalidades, 3.1 Objetivo de la Investigación, “El único objetivo 
de la investigación de accidentes o incidentes será la prevención de futuros accidentes e 
incidentes. El propósito de esta actividad no es determinar la culpa o la responsabilidad.”  
 

De acuerdo con lo establecido en el art. 97 de la Ley de Aeronáutica Civil, publicada en 
Gaceta Oficial Nº 39.140 de fecha 17 de marzo de 2009, el objeto de la investigación de 
los accidentes e incidentes de aviación es determinar las causas y factores que 
contribuyeron al suceso, para implementar las acciones correctivas que impidan su 
repetición; sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas a que 
hubiere lugar, establecidas de conformidad con el ordenamiento jurídico. 
 

Este informe consta de cuatro partes: 

 

1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS. 

2. ANÁLISIS. 

3. CONCLUSIONES. 

4. RECOMENDACIONES. 
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LISTA DE ABREVIATURAS:           

 
ATC  Control de Tránsito Aéreo 
ATS  Servicios de Tránsito Aéreo 
CVG  Corporación Venezolana de Guayana 
CAVOK Ceiling and Visibility Okey (término meteorológico) 
Ft  Pies (medida de altitud) 
Gls  Galones (medida de capacidad) 
Hp  Caballos de Fuerza (medida de potencia) 
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In  Pulgadas (medida) 
INAC  Instituto Nacional de Aeronáutica Civil 
JIAA  Junta Investigadora de Accidentes de Aviación (Venezuela) 
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Kts  Nudos (medida de velocidad) 
Lbs  Libras (medida de peso) 
lts  Litros (medida de capacidad) 
m    Metros (medida de distancia) 
min  Minutos (medida de tiempo) 
NM  Millas náuticas (Medida de distancia) 
OMAC Organización de Mantenimiento Aeronáutico Certificada 
Qts  Cuartos de galón (medida de capacidad) 
Rpm  Revoluciones por minuto 
UTC  Tiempo Universal Coordinado 
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SINOPSIS 
 

La Junta Investigadora de Accidentes de Aviación Civil del Ministerio del Poder Popular 
para Transporte y Comunicaciones, presenta el Informe Final correspondiente a la 
investigación realizada en ocasión del incidente de la aeronave YVO151, de uso privado, 
ocurrido a 16,9 MN del aeropuerto de Macagua, Edo. Bolívar. 
 

El accidente fue participado por la Dirección de Servicio, División de Apoyo Aéreo de CVG 
Electrificación del Caroní C.A. (EDELCA),  Estado Bolívar, a través del teléfono de guardia 
de la Junta Investigadora de Accidentes de Aviación Civil como organismo encargado de 
la investigación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 99 de la ley de Aeronáutica Civil 
vigente de la República Bolivariana de Venezuela, y la Junta a su vez produjo la 
notificación del mismo a través del formulario JIAA/NAI Nº 019/2009. 
 
Nota. A los efectos del presente  informe, se utilizara de preferencia la indicación horaria 
en tiempo universal coordinado UTC (Z), en formato de 24 horas, todas las alturas serán 
en referencia al nivel medio del mar (MSL) y todos los rumbos en referencia al norte 
magnético, a menos que expresamente se indique otra cosa.  
 
El 23 de Marzo de 2009, aproximadamente a las 13:15 hora local, cuando la aeronave 
marca: BELL HELICOPTER, modelo: BELL 206, número de serial: 4605, matrícula: 
YVO151, efectuaba un vuelo desde el Aeródromo de Macagua, Pto. Ordaz, Estado 
Bolívar, teniendo como destino la estación del Guri, Estado Bolívar.  

 

A 16.9 NM de la Torre de Guayana, se le enciende la luz de partículas en el motor (ENG 
CHIP) por lo que el piloto al mando decide realizar un aterrizaje por precaución, 
notificándole las coordenadas de su ubicación a la Torre de Control. 
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1.   INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS 
 

1.1 Historia del vuelo 

 
En fecha 23 de Marzo de 2009, a las 17:45 UTC aproximadamente, la aeronave marca: 
BELL HELICOPTER, modelo: BELL-206, matrícula: YVO151, despegó con 2 pasajeros a 
bordo desde el Aeródromo de EDELCA en Macagua, Pto. Ordaz, Edo. Bolívar con destino 
a la estación de Guri, con la finalidad de iniciar un chequeo del tendido eléctrico hasta la 
subestación del Tigre.  
 
Según lo reportado por el piloto en el informe entregado a la Junta por la División de 
Apoyo Aéreo de EDELCA, luego de haber reportado al controlador aéreo la salida del 
aeródromo, en el radial 209° y a 16.9 Nm de la torr e de Guayana, se encendió la luz de 
advertencia ENG CHIP (luz indicadora de presencia de partículas), por lo que procedió a 
llamar a la torre de control notificándole sus coordenadas e indicándole que iba a hacer un 
aterrizaje debido a la situación que se estaba presentando. En ese proceso la aeronave 
avanzó 1 Nm adicional conservando el mismo rumbo para aterrizar en un área segura, tal 
como lo establece el manual de vuelo. 
 
 
1.2 LESIONES A PERSONAS 
 

LESIONES TRIPULACIÓN PASAJEROS  OTROS 
MORTALES 0 0 0 

GRAVES 0 0 0 
LEVES 0 0 N/A 

NINGUNA 1 2 N/A 
 

 
1.3 DAÑOS A LA AERONAVE 

 
La aeronave no presentó ningún daño a consecuencia del incidente.  
                             
 
1.4   OTROS DAÑOS 
 
No hubo daños a terceros  
 
 
1.5 INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL 

1.5.1 PILOTO AL MANDO 

Sexo: Masculino 
Nacionalidad: Venezolana 
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Edad: 36 años. 
Tipo de Licencia: Piloto Comercial Helicóptero  
Fecha de Expedición: 15 de Mayo de 2006. 
Fecha de Renovación: 8 de Marzo de 2010. 
Fecha de Vencimiento: 8 de Marzo de 2010. 
Antecedentes Médicos: Ninguno.   
Habilitaciones: Vuelo instrumental, B-206, A-350 y B-412. 
Horas Totales de Vuelo: 2121,5. 
Horas en el Modelo: 850. 
Horas en los últimos 90 días: 43,7.  
 
 
1.6 INFORMACIÓN SOBRE LA AERONAVE 
 
1.6.1 AERONAVE 

Marca: BELL HELICOPTER. 
Modelo: BELL-206. 
Serial: 4605. 
Matrícula: YVO151 
Año de Fabricación: 1999. 
Certificado Tipo: Categoría Normal. 
Peso Máximo de Despegue: 1451,52 kg (3200 lb) 
Tripulación: Uno (1); Pasajeros (capacidad): Tres (3) 
Propietario u Operador: EDELCA 
Horas totales de la Aeronave: 1248.1 
Última inspección de Mantenimiento: 20 de Marzo de 2009. 
 
 
1.6.2 MOTOR 
 
El helicóptero Bell-206, cuenta con un motor turboeje, de 117shp, marca Rolls Royce, 
modelo 250 – C20J. 
 
 
1.6.3 CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD 
 
Número: 4720 
Fecha de Expedición: 28 de Noviembre de 2008. 
Fecha de Vencimiento: 28 de Noviembre de 2010. 
Empleo: Ayuda Industrial. 
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1.6.4 REGISTRO DE MANTENIMIENTO 
 
Horas totales de la aeronave (casco) (TSN): 1248.1 
Última  Inspección de mantenimiento: 20 de Marzo de 2009 
 
 
1.6.5 PESO Y BALANCE 
 
Peso vacío: 898,67 kg (1981,2 lb) 
Peso máximo de despegue: 1451,52 kg (3200 lb)  
Capacidad de combustible: 280,69 kg (618,8 lb). 
Cantidad de combustible al momento del evento: 224,75 kg (495,49 lb). 
 
Para el momento del despegue: 
 
1.6.5.1 Peso bruto de la aeronave:  
 
Dentro de los límites 
 
1.6.5.2 Centro de Gravedad de la aeronave:  
 
Dentro de los límites 
 
1.6.5.3 Descripción de la carga:  
 
Ninguna 
  
 
1.6.6 TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZADO  
 
JET A1. 
 
 
1.7 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 
 
De acuerdo al informe entregado a la Junta Investigadora de Accidentes de Aviación Civil 
por parte del Servicio de Meteorología de la Aviación Militar del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, las condiciones climatológicas en el aérea de Guayana para el 
momento del incidente eran de buenas en general, CAVOK. 
 
 
1.8  AYUDAS A LA NAVEGACIÓN : 
 
No es relevante para esta investigación. 
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1.9  COMUNICACIONES: 
 
Las comunicaciones entre  la torre de Guayana y la aeronave se realizaron de manera 
continua, según lo declarado por la tripulación.  
  
 
1.10  ÁREA GEOGRÁFICA   
 
El incidente ocurrió al Sur-Este de la República Bolivariana de Venezuela, en una zona 
llana y de fácil acceso. 
 

 
Fig. 1 Zona geográfica del lugar del incidente. 

Fuente: Elaboración propia 
 
 
1.11 REGISTRADORES DE VUELO: 
 
La aeronave no estaba equipada con un registrador de datos de vuelo ó con un registrador 
de voz de la cabina de mando. La reglamentación aeronáutica pertinente no exigía 
transportar a bordo uno u otro de los registradores. 
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1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y EL IMPACTO  
 
A causa del incidente la aeronave no presentó daños.  
 
 
1.13 INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA 
 
Todos los ocupantes de la aeronave resultaron sin lesiones.   
 
 
1.14 INCENDIO 
 
No hubo vestigios de incendio después del incidente. 
 

 
1.15 SUPERVIVENCIA 
 
Todos los ocupantes evacuaron la aeronave por sus propios medios. 
 
 
1.16 ENSAYOS E INVESTIGACIONES 
 
El día 11 de Marzo de 2009 se inicia el reemplazo del motor turboeje de la aeronave 
YVO151. 
 
Según los registros de mantenimiento después del cambio de motor, la aeronave realiza 
su primer vuelo el día 23 de marzo de 2009.   
 
 
1.17 INFORMACION ORGANICA Y DE DIRECCION 
 
Electrificación del Caroní, C.A. (EDELCA), filial de la Corporación Eléctrica Nacional, 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, es la Empresa de 
generación hidroeléctrica más importante que posee Venezuela. 
 
EDELCA opera la Central Hidroeléctrica Simón Bolívar en Guri con una capacidad 
instalada de 10.000 Megavatios, considerada la segunda en importancia en el mundo. 
 
La sociedad de comercio C.V.G. EDELCA, cuenta con un servicio de apoyo aéreo para 
fines de supervisión y mantenimiento de las líneas de transmisión, patrullaje, vigilancia de 
las cuencas del río Caroní y Transporte del personal. 
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1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Nota que establece el fabricante después de realizar el procedimiento del cambio de 
motor: “Después del vuelo de prueba, chequee el filtro de aceite por contaminación” (Ver 
Anexo) 
 
1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES 
 
No se aplicó ninguna prueba adicional. 

 
 
2.  ANÁLISIS 
 
2.1  Análisis del suceso 
 
Con base en las evidencias y testimonios recabados, en las pruebas y verificaciones 
efectuadas y en las determinaciones llevadas a cabo, es posible establecer lo siguiente: 
 
En fecha 23 de marzo de 2009, la aeronave marca Bell Helicopter, Modelo 206, matrícula 
YVO151, en vuelo desde el aeropuerto de Macagua hacia el Guri, se le encendió la luz en 
el panel anunciador del chip detector, debido a la presencia de elementos contaminantes 
en el aceite del motor, motivo por el cual se generó la indicación. 
 
Un factor que pudo haber generado el suceso fue la instalación de un nuevo motor a la 
aeronave en fecha 11 de marzo de 2009, donde probablemente se pudo haber omitido 
una de las recomendaciones, para el cambio de motor, establecida por el fabricante en su 
manual de mantenimiento. 
 
 
 
3.  CONCLUSIONES 
  

La aeronave, matrícula YVO151, para el momento del incidente contaba con su certificado 
de aeronavegabilidad vigente. 
 
La OMAC-N 072 Electrificación del Caroní C.A. poseía su certificado vigente. 
 
El personal de mantenimiento de la OMAC-N 072, no ejecutó el procedimiento de chequeo 
de contaminación del filtro de aceite después del vuelo de prueba que había que realizar, 
luego del cambio de motor que se le efectuó a la aeronave. 
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4.  RECOMENDACIONES 
 
Esta Junta Investigadora hace del conocimiento del lector que las recomendaciones que 
se ofrecen a continuación, persiguen un carácter estrictamente administrativo, sin que las 
conclusiones generen presunción de culpas, reflejado a través de las medidas de 
prevención recomendadas, la finalidad de prevenir la recurrencia de las causas que 
produjeron el accidente, indicadas con base en: 
 
El capítulo 3, del Anexo 13 de la OACI, que indica textualmente: “El único objetivo de la 
investigación de accidentes o incidentes será la prevención de futuros accidentes o 
incidentes, el propósito de esta actividad no es determinar la culpa o responsabilidad” 
 
El capítulo 5 del mismo anexo, aparte 5.4.1, se establece lo siguiente: “Recomendación - 
Todo procedimiento judicial o administrativo para determinar la culpa o responsabilidad 
debería ser independiente de toda investigación que se realice en virtud de las 
disposiciones del presente anexo” 
 
El artículo 97 de la Ley de Aeronáutica Civil se indica: “El objeto de la investigación de los 
accidentes e incidentes de aviación es determinar las causas y factores que contribuyeron 
al suceso, para implementar las acciones correctivas que impidan su repetición; sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar, 
establecidas de conformidad con el ordenamiento jurídico”. 
 
Finalmente, esta Junta Investigadora presenta las siguientes recomendaciones: 
 
A la OMAC-N 072 “Electrificación del Caroní C.A. (EDELCA)” 
 
019/2009OMA1- Tomar en cuenta, como parte de las tareas de mantenimiento que deben 
efectuarse, las advertencias y notas que aparecen en el manual de mantenimiento de la 
aeronave, ya que allí se especifica que casos como este pueden presentarse durante las 
primeras horas de operación de la aeronave, luego de que se le realice un cambio de 
motor o de  alguno de sus componentes. 
  
019/2009OMA2- El departamento de Control de Calidad debe considerar dentro de las 
tareas de mantenimiento la inclusión de las notas o advertencias emitidas por fabricante 
en los respectivos manuales. 
   

 

Para lograr el objetivo final de la investigación de accidentes, haciendo una efectiva 
labor de prevención, se requiere el compromiso del destinatario de las 
recomendaciones de seguridad, a los fines de suministrar a esta Junta 
Investigadora, la información relativa a las medidas correctivas que fueron 
adoptadas para solventar las deficiencias detectadas, o las razones por las cuales 
no se ha adoptado ninguna medida. 

http://www.mppt.gob.ve

ht
tp

://
www.m

pp
t.g

ob
.ve



 

 

 

Expediente 019/2009              JIAAC   10                Pág.  9 

ANEXOS 
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